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V ISTO :
• Que durante los días 16, 17 y 18 de julio del 2009 se llevará a cabo en la Ciudad 

de Posadas Prov. de Misiones, el X X V  Congreso Nacional de Trabajo Social 
denominado “Aportes del Trabajo Social a los procesos de emancipación 
social”; y

CONSIDERANDO:
• Que el X X V  Congreso Nacional de Trabajo Social desea facilitar la reflexión y 

el debate, teniendo en cuenta las características de los escenarios de trabajo. Es 
decir, una reflexión encarnada en la práctica concreta.

• La Resolución N° 45/09 emitida por el Honorable Consejo Académico 
Consultivo de la Escuela de Trabajo Social

PO R E L L O
E L  DECANO D E LA  FA C U LTA D  DE D ER EC H O  Y  C IEN C IA S SO C IA L E S 

U N IV ERSID A D  NACIONAL DE C Ó RD O BA
R E S U E L V E :

A RTÍC U LO  1: D E C L A R A R  DE IN T E R É S A CA D ÉM IC O  E  IN STITU C IO N A L 
al XXV  Congreso Nacional de Trabajo Social denominado “Aportes del Trabajo Social 
a los procesos de emancipación social” que se llevará a cabo en la Ciudad de Posadas, 
Misiones durante los días 16, 17 y 18 de julio del 2009.

A RTIC U LO  2: Protocolícese. Dése a conocer. Pase a la Escuela de T 
Cumplido, archívese.

Eac.u si a de TfsM ®
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